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La dignidad a debate. Usos del concepto en la jurisprudencia de la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos es una obra colectiva realizada en 
el marco de un proyecto de investigación, dirigido por Jorge Nicolás Laffe-
rrière, acerca del uso del concepto de dignidad humana por la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos (Corte IDH). Específicamente se propuso 
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determinar cómo el Tribunal ha utilizado ese término hasta el momento y, 
en caso de detectar una falta de referencia unívoca, también, sistematizar y 
describir las posibles variantes semánticas. 

La obra se compone de seis capítulos elaborados, en forma individual 
o colectiva, por diferentes investigadores en los que se abordan aspectos 
particulares de la materia. Ello, sumado a que al final de cada capítulo se 
presenta una bibliografía específica, otorga al texto general una gran ri-
queza de enfoques. Por otro lado, y a pesar de esta diversidad, los capítulos 
están organizados con un orden lógico conceptual que genera en el lector un 
ámbito adecuado de reflexión sobre la dignidad humana. 

El Capítulo I, redactado por Carlos A. Gabriel Maino, estudia el con-
cepto desde una perspectiva histórica, presentando, por lo menos, tres va-
riantes: la dignidad como límite, la dignidad como concepto ambiguo o la 
dignidad como reforzador del derecho a la intimidad. Pero también, nos re-
cuerda, a pesar de posibles confusiones, el origen auténtico de este concep-
to, intercambiable con el de persona, que (hace) referencia a una perfección 
especial del ser humano por sobre el resto de las criaturas, merecedor de un 
respeto especial, incluso sagrado (p. 19).

Jorge Nicolás Lafferrière y Helga Lell escriben los Capítulos II y III 
que conforman el eje central de la obra. Por su parte, en el Capítulo II se 
estudian las referencias a la dignidad en documentos y cuerpos normativos 
universales, en el sistema americano, por el Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos y también por tribunales nacionales. Este exhaustivo recorrido 
permite dar por descontada la existencia de variantes y múltiples significa-
dos del término y, pues, presentar una propuesta de sistematización. 

El Capítulo III explica la metodología seguida. En particular, se tomó 
la producción histórica de la Corte IDH (tanto sentencias en casos conten-
ciosos como opiniones consultivas) hasta 2018. Este corpus se analiza desde 
una perspectiva cuantitativa –se enumera cuántas veces se utilizó el voca-
blo dignidad y sus derivados que pudieran remitir a él– y, cualitativamen-
te, se categorizan conforme a qué significado y a qué supuestos fácticos se 
aplicó.

Los hallazgos demuestran que nos enfrentamos a un trabajo fructífero 
y revelador. La Corte IDH utilizó el término en forma recurrente en casos 
relacionados con los artículos 5º, 6º y 11 de la CADH. Conceptualmente, 
asocia, en su mayoría, el uso de la noción de dignidad a la persona humana, 
pero de forma variable, con diferentes sentidos y alcances; en palabra de los 
autores: se advierte un uso un tanto aleatorio y ecléctico (p. 78). Además, no 
brinda parámetros a priori para su determinación.

En el Capítulo IV, Florencia Ratti se centra en la temática particular 
de la dignidad y las personas privadas de libertad; enumera las fuentes 
más invocadas y el uso del término y, asimismo, reconoce la utilización de 
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fórmulas o estándares en torno a la dignidad de los reclusos, como herra-
mienta argumentativa en diferentes supuestos (condiciones de detención, 
vulnerabilidad, uso de la fuerza, entre otros). En definitiva, Ratti confirma 
un manejo imperfecto y débil de este mecanismo. 

Finalmente, Giuliana Busso y Florencia Verra retoman la discusión, 
tanto teórica como crítica, sobre el concepto de dignidad, ya sea vista como 
derecho o como fundamento de derecho y su vínculo con los derechos implí-
citos, en los Capítulos V y VI, respectivamente.

De esta forma, la obra en su conjunto presenta varias fortalezas. En 
primer lugar, no está de más recordar la relevancia capital de la temática 
escogida –de actualidad y decisiva significación para el derecho internacio-
nal de los derechos humanos (p. 25)–, así como la solvencia técnica de cada 
uno de los autores, lo que la torna atractiva de antemano. 

Por otra parte, me atrevo a afirmar que es uno de los estudios más 
exhaustivos y a fondo sobre la jurisprudencia de la Corte IDH referida al 
término “dignidad”. La investigación nos propone una forma paradigmática 
y rigurosa de examinar la práctica jurídica que implica un aporte contun-
dente a la metodología que trasciende a este estudio en particular y, con se-
guridad, permitirá futuros abordajes para otras áreas de la jurisprudencia 
del Tribunal.

En cuanto a los resultados, estos dejan de manifiesto un uso polisémi-
co y, en consecuencia, preocupante del concepto de dignidad humana. Por 
ello, al trayecto elegido solo podría reprochársele, en una primera lectura, la 
ausencia de un planteo final o un cierre; ya que el lector advertido de la pro-
blemática (y su gravedad, agregaría) espera ansioso una respuesta que le 
ofrezca calma ante esas ambigüedades e incertidumbres. Pero en una nueva 
lectura más despojada, se reconoce que el objetivo del trabajo se cumple con 
creces. Sin pretender prescribir soluciones, destaca su carácter descriptivo 
y analítico, sin dejar de ser crítico.

Así, ante un mundo incierto, alejado de lo trascendente y en que la 
Verdad parece no contar, esta obra, de manera consistente y fundada, nos 
alerta acerca de la opacidad con que es invocada nada más y nada menos 
que la dignidad humana.


